
 

 

   

Nombre de dominio “wanama.cl” 

Santiago, dos de abril de 2009. 

VISTOS: 

1.- Que por oficio Nº 10536 de fecha 23 de Marzo de 2009, el 

Departamento de Ciencias de la Computación de la Universidad de Chile 

(NIC Chile), notificó al suscrito la designación como Árbitro para resolver el 

conflicto planteado por la inscripción del nombre de dominio “wanama.cl”; 

entre Colgram S.A.; contacto administrativo: Miguel Reyes; Dirección postal: 

Augusto Matte 1840, comuna de Quinta Normal, Santiago; Dirección 

electrónica: mreyes@colloky.cl, mirevi@colloky.cl, dominios@cooper.cl, 

cooper@cooper.cl ; y Susana Laura Cáceres Monié; contacto administrativo: 

Rafael Covarrubias Porzio;  Dirección postal: Av. El Golf Nº 40, piso 13, comuna 

de Las Condes, Santiago; Dirección electrónica: porzio@porzio.cl, 

rcovarrubias@porzio.cl, avaras@porzio.cl  

2.- Que por resolución de fecha 31 de Marzo pasado, el suscrito aceptó el 

cargo, y citó a las partes a una audiencia para convenir las reglas de 

procedimiento para el día 14 de Abril a las 10:30 horas en las oficinas del 

Árbitro, la que se realizó en la fecha señalada con la asistencia de ambos 

solicitantes, fijándose las normas del procedimiento arbitral; 

3.- Que sin perjuicio de lo anterior, por presentación de fecha 01 de Abril,  

la parte de Colgram S.A., se desistió expresamente de su solicitud de 

inscripción del nombre de dominio objeto del presente arbitraje;  

Y teniendo presente lo dispuesto en el Art.º 8 del Anexo 1 sobre 

Procedimiento de Mediación y Arbitraje del Dominio CL,  

Resuelvo: 

Asígnese el nombre de dominio “wanama.cl” al segundo solicitante, esto es, 

Susana Laura Cáceres Monié. 

Notifíquese la presente resolución por correo electrónico. 

Devuélvanse los antecedentes a NIC Chile. 

 

 

Cristián Mir Balmaceda 

Juez Árbitro 

 


